
PROCESO DE RATIFICACIÓN A DIRECTORA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 

BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 

MORELOS, POR EL PERIODO 2022-2025 

 
 

 

En ejercicio de la atribución que nos confiere el numeral 23 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos, los numerales 116 y 117 del Estatuto Universitario en vigor y el acuerdo por el que se levanta la suspensión de los 

procedimientos electorales de elección y ratificación de las y los directores de las Unidades Académicas de la Universidad 

Autónoma del Estado de Morelos, el Consejo Técnico del Centro de Investigación en Biodiversidad y Conservación de la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos, constituido como Colegio Electoral, tienen a bien expedir la siguiente: 

 

CONVOCATORIA 

 

A las y los Trabajadores Académicos, administrativos y estudiantes del Centro de Investigación en Biodiversidad y 

Conservación, en términos de los artículos 116 y 117 del Estatuto Universitario, se les invita a participar en la consulta de 

ratificación de la C. DRA. ELIZABETH ARELLANO ARENAS al cargo de:  

 

DIRECTORA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN. 

 

Apegándose, a lo siguiente: 

 

PRIMERO.- El Curriculum Vitae y el Plan de Trabajo 2022-2025 de la DRA. ELIZABETH ARENO ARENAS Directora del  

Centro de Investigación en Biodiversidad y Conservación, así como una fotografía y videograbación de tres minutos, estarán 

disponibles en la aplicación informática remota elecciones electrónicas universitarias que operará en la página electrónica 

institucional de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos y en la página institucional https://www.uaem.mx/organizacion-

institucional/unidades-academicas/centros-de-investigacion/cibyc del Centro de Investigación en Biodiversidad y 

Conservación a partir del día 28 del mes de febrero del año 2022.--------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO.- El Colegio Electoral, acuerda realizar una consulta para el procedimiento de ratificación de Directora a través de la 

aplicación informática remota elecciones electrónicas universitarias que operará en la página electrónica institucional de la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos, el jueves 3 de marzo del 2022 en un horario de 10:00 a 18:00 horas. 

Terminada la consulta se procederá a observar el resultado de las preferencias obtenidas de la aplicación informática remota 

elecciones electrónicas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO.- Para lo anterior,  la emisión de los sufragios se realizará por medio de una invitación al correo electrónico 

institucional proporcionado por la Unidad Académica a la Dirección General de Tecnologías de Información y de Comunicación 

para efecto del uso de la aplicación informática remota elecciones electrónicas universitarias que operará en la página 

electrónica institucional de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

 

Al día hábil siguiente de la instalación, la secretaria del Colegio electoral deberá enviar los padrones a la Dirección General de 

Tecnologías de Información y de Comunicación para la habilitación de las credenciales a la plataforma para el uso de la 

inminente votación. 
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Asimismo, cualquier situación respecto a la votación por parte de los votantes, deberá darse a conocer al secretario del Colegio 

Electoral, una vez dado el inicio de la emisión de los sufragios. 

 

CUARTO.- El Colegio Electoral durante el procedimiento electoral establecido en el artículo 116 del Estatuto Universitario, se 

ajustará a los principios de buena fe, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 

transparencia y equidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

QUINTO.- Desahogada la consulta, las y los integrantes del Colegio Electoral acuerdan reanudar la presente sesión de manera 

virtual con el análisis y dictaminación de la ratificación de la DRA. ELIZABETH ARELLANO ARENAS del Centro de 

Investigación en Biodiversidad y Conservación el viernes 4 de marzo del 2022 a las 11:00 horas a través de la aplicación digital 

zoom en términos del artículo 116 del Estatuto Universitario en vigor.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEXTO.- Cualquier caso no previsto en la presente convocatoria será atribución del Colegio Electoral del Centro de 

Investigación en Biodiversidad y Conservación, para resolverlo.---------------------------------------------------------------------------------- 

 

Cuernavaca, Morelos a 28 de febrero del 2022. 
 
 

COLEGIO ELECTORAL DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN. 
 
                              

DRA. FABIOLA ÁLVAREZ VELASCO 
SECRETARIA GENERAL de la UAEM en 

representación del DR. GUSTAVO URQUIZA 
BELTRÁN presidente del Colegio Electoral del CIByC. 
En términos de los artículos 27 de la Ley Orgánica y los 

numerales 107, 116 y 117 del Estatuto Universitario 

DRA. CRISTINA MARTÍNEZ GARZA 
SECRETARIA DEL COLEGIO ELECTORAL 

 

  
MTRA. ANGÉLICA MARÍA ALEMÁN OCTAVIANO 

CONSEJERA TÉCNICO ACADÉMICO 
 

MTRA. CARMEN LORENA OROZCO LUGO 

CONSEJERA TÉCNICO ACADÉMICO 

DR. XAVIER LÓPEZ MEDELLÍN 

CONSEJERO TECNICO ACADÉMICO 

 

DR. JOSÉ JUAN BLANCAS VÁZQUEZ 

CONSEJERO TÉCNICO ACADÉMICO 

BIÓL. EVELIN BESABET CASTREJÓN ALFARO 

CONSEJERA TÉCNICO ALUMNO 

 

BIÓL. SERGIO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

CONSEJERO TÉCNICO ALUMNO 

BIÓL. DILENIA ELOÍSA MARTÍNEZ DURÓN 

CONSEJERA TÉCNICO ALUMNO 

 

 



Se expide el presente documento firmado electrónicamente de conformidad con el ACUERDO GENERAL PARA
LA CONTINUIDAD DEL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA PROVOCADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) emitido el
27 de abril del 2020.

El presente documento cuenta con la firma electrónica UAEM del funcionario universitario competente,
amparada por un certificado vigente a la fecha de su elaboración y es válido de conformidad con los
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE FIRMA ELECTRÓNICA PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
ESTADO DE MORELOS emitidos el 13 de noviembre del 2019 mediante circular No. 32.
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XAVIER LOPEZ MEDELLIN  |  Fecha:2022-02-28 12:50:16  |  Firmante
U9QRz6D624cnhApvqUdcelBb2bHBGIo61UrBnvvmUMD9YDkKXOqkzwAQ5UHlUfwu6uvCa6YMfSJLVj4lXWmqpLuTmb/D0vIOjQb/tRGftht6K0uClLcAbQnS9mKFNk6R1gkSt2z
A5fEBDeASDOAPWMwS215valSCKXZkvr7ycoJ7hrKNcb0XRjrhGnnVQmlZ5N9nHlW2MRynk7TrcbdV398O7kSuUrCvEGRH+hO80dM4tk0VgT5MpkZYbiy1paQ9GnZEpNKqynU
fJvZPg9SaPrEVE52UdhVm4NGdZNlFVV3rjFmZdae1/I/ObcmjDJxfIZA8vOpVqKGGKk4MQug39g==

FABIOLA ALVAREZ VELASCO  |  Fecha:2022-02-28 13:39:28  |  Firmante
IzYOkNS7qpuy5zp3S+dPwth273K9eAFHZwo98/7NZNGcKB0CGpPQ2LZcAGehL+VI5a+nQ5Ur0+CW7P6/1f00A2E5cgwIc8tOGfc/XALddMB8iopfbydL71h/6PFVz4W5GrGzXAw
7EOcxgM+iL7ZNRpxR9+49/fhIoFvjRufj2P6T57Js8G9FJ6xHVCk7BETBgbhg/36oAoCkAhyW8hQn3ARvC6oB51k4yk31p6nl6cDQXuphYAnRp9sc6O4Qn3MbpGKizIYlbYwa5smjj
Cr8fS/CxX6XKvAvyzQguaTfpaYUXgIVhjlUkhRHG4XTHnIydDgEuSlC6jli1dkWJoaifQ==

Puede verificar la autenticidad del documento en la siguiente dirección electrónica o

escaneando el código QR ingresando la siguiente clave: 

nS3TZNEdx

https://efirma.uaem.mx/noRepudio/AyuFDa7nNzycA3AqiMIDiUTINzfGv6rk

https://efirma.uaem.mx/noRepudio/AyuFDa7nNzycA3AqiMIDiUTINzfGv6rk

